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MINISTERIO DE MARINA

9380 ORDEN de 8 de abril de 1976 por la que se amplía 
la número 626/1975, de fecha 12 de julio, incluyendo 
en la clasificación publicada por la misma, corres
pondiente al Organismo autónomo «Fondo de Aten
ciones de la Marina» a doña Pilar Núñez Fernández.

Se amplía la Orden ministerial delegada número 626/1975, 
de fecha 12 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 189 
y «Diario Oficial de Marina» número 179), que publica la clasi
ficación del personal civil del Organismo autónomo «Fondo de 
Atenciones de la Marina», en el sentido de que se incluye 
en la misma a doña Pilar Núñez Fernández, con los siguientes 
datos y a continuación de don Alfredo García-Lago García:

Funcionario de carrera.—En activo.—Oficial Administrativo 
de segunda.

Fecha de nombramiento: 01-10-43.
Madrid, 8 de abril de 1976.—P. D., el Almirante Jefe del 

Departamento de Personal, Francisco Jaraíz Franco.

MINISTERIO DE HACIENDA

9381 ORDEN de 31 de marzo de 1976 por la que se 
declara la caducidad del nombramiento de Corre
dor Colegiado de Comercio de la plaza mercantil 
de Zafra, por fallecimiento del señor Díaz Caro.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del día 18 de marzo de 
1976, por la que el Síndico Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Badajoz participa que el día 16 de 
marzo de 1976 ha fallecido el Corredor Colegiado de Comercio 
don Roberto Díaz Caro, con destino en la plaza mercantil de 
Zafra.

Considerando que, según lo establecido en el número 2.° del 
artículo 76 del vigente Reglamento, el derecho al ejercicio de la 
profesión de Corredor Colegiado de Comercio caduca por falle
cimiento del Corredor, hecho que, conforme a lo establecido en 
el artículo 78 de dicho Reglamento, será puesto en conocimiento 
del Ministerio de Hacienda por la respectiva Junta Sindical a 
fin de que se declare la caducidad del nombramiento:

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el aludido 
artículo 78 del mencionado Reglamento y en los 93 y 946 del 
Código de Comercio, al declararse la caducidad del nombra
miento se considera abierto, al propio tiempo, el plazo de seis 
meses para que se formulen, en su caso, las reclamaciones pro
cedentes centra la fianza del Corredor.

Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Que se declare caducado el nombramiento de Co
rredor de Comercio de la plaza de Zafra, del Colegio de Bada
joz, hecho en su día a favor de don Roberto Díaz Caro.

Segundo.—Que se considere abierto el plazo de seis meses 
para presentar las reclamaciones que, en su caso, procedan con
tra la fianza constituida por el citado Corredor, por cuantos se 
crean con derecho a oponerse a la devolución de la misma; y

Tercero.—Que se comunique así a la Junta Sindical del Cole
gio Oficial de Corredores de Comercio de Badajoz para que tra
mite la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guando a V. I.
Madrid, 31 de marzo de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Satrústegui Aznar.

Ilmo. S. Director general de Política Financiera.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

9382 ORDEN de 5 de abril de 1976 por la que se resuel
ven las pruebas selectivas restringidas convocadas 
por Resolución de 28 de diciembre de 1974 para la 
provisión de 52 plazas vacantes en la Escala Admi
nistrativa.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Administración Institu
cional de la Sanidad Nacional sobre nombramiento de fun
cionarios de carrera de la Escala Administrativa de dicho Or
ganismo a favor de los aspirantes que han superado las prue-


